
 
 

 

 
RESOLUCIÓN No. - 003- 2024 

(Marzo 19 de 2024). 
 

“Por medio de la cual se designan la Selección Colombia en la modalidad PERFORMANCE 
CHEER, que participará en el Campeonato Mundial de Naciones ICU 2024.” 

 

El órgano de Administración de la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE PORRISMO – cheer, a 
través de su presidente en ejercicio de sus funciones legales, estatutarias y, 

 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 44 de los estatutos sociales de la Federación Colombiana de Porrismo Cheer, 

dispone que son funciones del Presidente, las siguientes: 

“M. Designar los delegados de La Federación ante los organismos y eventos 

Nacionales e Internacionales. 

O. Aprobar o improbar las nóminas de los deportistas, técnicos y delegados que han de 

integrar las diferentes Selecciones Nacionales de cada modalidad e informarlo mediante 

resolución”. 

Que a su turno el artículo 45 ibídem establece que es función del órgano de administración 
de la Federación Colombiana de Porrismo – Cheer: 

“V. Designar mediante Resolución a los deportistas, técnicos y delegados que han de 
integrar las selecciones de su deporte”. 

Que de conformidad con el artículo 11 del Decreto 1228 de 1995, la Federación Colombiana 
de Porrismo – Cheer, tiene el manejo técnico y deportivo del deporte del Porrismo - Cheer 
en Colombia. 
 
Que el club GOLDEN, de la ciudad de Bogotá D.C., realizó solicitud formal el 19 de diciembre 
de 2023, para ser nombrados como Selección Colombia en las categorías de OPEN JAZZ, y 
FREESTYLE JUNIOR POM con dos equipos de Performance Cheer, con los que tienen los 
recursos económicos para viajar al Campeonato Mundial de Naciones ICU 2024 a realizarse 
en el mes de abril de 2024 en Orlando – Florida (EEUU). 

Que la solicitud del Club GOLDEN, fue aprobada en la ciudad de Medellín el día 19 de diciembre 
de 2023, en reunión con representantes de las Comisión Técnica y de Juzgamiento  

de Dance, y de algunos presidentes de Ligas afiliadas, pero será ratificada mediante la presente 
resolución. 



 
 

 

 

Que se requiere designar la Selección Colombia en la Modalidad PERFORMANCE CHEER, 
que participarán en el Campeonato Mundial de Naciones – ICU 2024, en las condiciones de 
la solicitud aprobada al club GOLDEN de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
En mérito de lo expuesto, 

       

 RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar las SELECCIONES COLOMBIA en la modalidad de 
PERFORMANCE CHEER, en las categorías, FREESTYLE JUNIOR POM, y OPEN JAZZ, 
que participarán en el Campeonato Mundial de Naciones ICU, en Orlando-Florida, el mes de 
abril de 2024, la cual está integrada de la siguiente forma: 
 
 

DEPORTISTAS SELECCIÓN COLOMBIA FREESTYLE JUNIOR POM 
 

N° NOMBRE DOCUMENTO CLUB  CUDAD 

1 VALENTINA ARROYAVE CLAVIJO 1122920315 GOLDEN BOGOTÁ 

2 MARIA CAMILA RIVILLAS BOHORQUEZ  1075682752 GOLDEN BOGOTÁ 

3 LAURA CAMILA LANDAZABAL PAEZ   1001168650 GOLDEN BOGOTÁ 

4 LAURA SOFIA ROJAS BELTRAN 1015481793 GOLDEN BOGOTÁ 

5 JOELA MARIANA MARTÍNEZ CASTRO 1075686204 GOLDEN BOGOTÁ 

6 LAURA  SALAZAR RODRÍGUEZ 1025060146 GOLDEN BOGOTÁ 

7 MARTHA VALENTINA MONTAÑO RAMIREZ  1032506121 GOLDEN BOGOTÁ 

8 ANA MARIA GUTIERREZ RUEDA   1098650963 GOLDEN BOGOTÁ 

9 LAURA VALENTINA BOTERO DIAZ 1011086598 GOLDEN BOGOTÁ 

10 VALERIA MONTES ARIAS   1014861592 GOLDEN BOGOTÁ 

11 JUANA VALENTINA RINCON BERNAL 1014990059 GOLDEN BOGOTÁ 

12 HANNA GABRIELA RINCON ZAMUDIO  1023084169 GOLDEN BOGOTÁ 

13 MARIA JOSÉ GOMEZ CASSERES  1016834244 GOLDEN BOGOTÁ 

14 MARIANA HURTADO LONDOÑO 1056124366 GOLDEN BOGOTÁ 

15 SARA CAMILA JIMÉNEZ JIMÉNEZ 1028486435 GOLDEN BOGOTÁ 

16 SARA ORTIZ LÓPEZ  1014990436 GOLDEN BOGOTÁ 

17 LAURA MARIA BARBOSA BAQUERO   1013265776 GOLDEN BOGOTÁ 

18 VALERIA NOTTOLA LOZADA 745253 C.EXT. GOLDEN BOGOTÁ 



 
 

 
 

 

DEPORTISTAS SELECCIÓN COLOMBIA FREESTYLE OPEN JAZZ 
 

N° NOMBRE DOCUMENTO CLUB CIUDAD 

1 LAURA VALENTINA BOTERO DIAZ 1011086598 GOLDEN BOGOTÁ 

2 VALERIA MONTES ARIAS 1014861592 GOLDEN BOGOTÁ 

3 JUANA VALENTINA RINCON BERNAL 1014990059 GOLDEN BOGOTÁ 

4 HANNA GABRIELA RINCON ZAMUDIO 1023084169 GOLDEN BOGOTÁ 

5 MARIA JOSÉ GOMEZ CASSERES 1016834244 GOLDEN BOGOTÁ 

6 MARIANA HURTADO LONDOÑO 1056124366 GOLDEN BOGOTÁ 

7 SARA CAMILA JIMÉNEZ JIMÉNEZ 1028486435 GOLDEN BOGOTÁ 

8 SARA ORTIZ LÓPEZ 1014990436 GOLDEN BOGOTÁ 

9 LAURA MARIA  BARBOSA BAQUERO 1013265776 GOLDEN BOGOTÁ 

10 VALERIA NOTTOLA LOZADA 745253 C.EXT. GOLDEN BOGOTÁ 

11 MARIA GABRIELA ARIAS  RUEDA 1097501225 GOLDEN BOGOTÁ 

12 GABRIELA HERRERA DIAZ 1014872934 GOLDEN BOGOTÁ 

13 CAMILA RIVERA QUEVEDO 1126965889 GOLDEN BOGOTÁ 

14 SOFIA TORRES QUEVEDO 1014872010 GOLDEN BOGOTÁ 

15 SARA CORTES  SANCHEZ 1014997855 GOLDEN BOGOTÁ 

16 JULIANA CARDENAS GARCIA 1014993303 GOLDEN BOGOTÁ 

 
 
PARÁGRAFO UNO: El club GOLDEN de la ciudad de Bogotá D.C. y sus integrantes, 
deberán contar con los recursos económicos para cubrir los costos asociados del viaje al 
Campeonato Mundial de Naciones ICU 2024, esto es: hospedaje, alimentación, transportes 
terrestres y aéreos, inscripciones a los eventos, gastos médicos y tener VISA VIGENTE para 
el ingreso a los Estados Unidos de América. 
 
PARÁGRAFO DOS: la Federación Colombiana de Porrismo – Cheer, no tiene 
responsabilidad económica alguna con el club GOLDEN de la ciudad de Bogotá D.C., ni con 
sus deportistas, personal técnico, administrativo o médico, para la participación en el 
Campeonato Mundial de Naciones ICU, a celebrarse en Orlando-Florida, el mes de abril de 
2024. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Designar el CUERPO TÉCNICO que acompañará a las Selecciones 
Colombia en la modalidad de PERFORMANCE CHEER, en las categorías, FREESTYLE 
JUNIOR POM y OPEN JAZZ que participará en el Campeonato Mundial de Naciones ICU, 
en Orlando-Florida, el mes de abril de 2024, la cual está integrada de la siguiente forma: 



 
 

 

 

CUERPO TÉCNICO 
 
 
DIRECTOR SELECCIONES COLOMBIA. 
Wilfredy Enrique Díaz Puerta         C.C. 16.071.806 
 

 
ENTRENADORES SELECCIÓN FREESTYLE JUNIOR POM y OPEN JAZZ 
Fernando Quevedo Torres            C.C. 79.781.060 
Paola Quevedo Torres                   C.C. 52.548.297 
 
 
PARÁGRAFO: Esta delegación técnica se encargará de Dirigir la preparación Técnica de 
los deportistas que conforman el Selectivo Nacional, durante la etapa de pre-competencia, 
y competencia, de acuerdo a los estudios y sugerencias de la comisión técnica nacional, en 
su calidad de entrenadores, asesores y preparadores. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de su publicación y en contra de 
ella no procede recurso alguno. 
 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

                                                                                      
       DIANA MARIA LLANO C.                               KENNETH CRUZ ALMONACID                                                                      
             PRESIDENTE     SECRETARIO GENERAL                                              
         FEDECOLCHEER.                  FEDECOLCHEER 


